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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

8649 Resolución  del  Ayuntamiento  de  Móstoles,  que  anuncia  el
procedimiento abierto para el suministro de combustible gasolina 95 y
gasóleo A para uso de vehículos y maquinaria municipales.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Móstoles.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Departamento de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de España, 1.
3) Localidad y código postal: 28934 Móstoles.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ayto-mostoles.es.

d) Número de expediente: 09/0204.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: 1.- Suministro de combustible gasolina 95 y gasóleo A para uso

de vehículos y maquinaria municipales.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 539.655,18 euros. IVA (%): 16. Importe total: 626.000,00 euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe): 16.189,65 euros. Definitiva (%): 5.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 22  de marzo de 2010, hasta las 14'00 horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Departamento de Contratación.
2) Domicilio: Plaza España, 1.
3) Localidad y código postal: 28934 Móstoles.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Salón de Plenos del Ayuntamiento.
b) Localidad y código postal: Móstoles.
c) Fecha y hora: Se comunica por fax o por e-mail.

10. Fecha de envío del  anuncio al  "Diario Oficial  de la Unión Europea":  3  de
febrero de 2010.

Móstoles, 3 de febrero de 2010.- José María Castillo Hernández, Concejal de
Hacienda.
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